
POLÉMICA.— El uso de maquinaria pesada en el parque nacional marcó la polémica en la última campaña de excava-
ciones del estadounidense. Lleva más de 20 años de una iniciativa cuyo carácter científico los especialistas niegan. 
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“Estudios geofísicos revelan
que hay una concentración me-
tálica bajo tierra. Es una gran
anomalía electromagnética”. 

El cazatesoros estadouniden-
se Bernard Keiser (75) justifica
así a este diario su decisión de
emprender la 18ª campaña de
excavaciones —la primera tuvo
lugar en 1999— en el sector de
Puerto Inglés, isla Robinson
Crusoe, en la busca hasta hoy in-
fructuosa del fabuloso tesoro de
lord George Anson.

Son cofres con oro y plata que
en 1714 el mercante del imperio
español “Nuestra Señora del
Monte Carmelo” cargó en Vera-
cruz, México, y cuyo capitán,
Juan Ubilla de Echeverría, los ha-
bría ocultado en el archipiélago
de Juan Fernández. En 1760, el
inglés Cornelius Webb, comisio-
nado por el almirante Anson, de
la Royal Navy, los habría rescata-
do, pero —apremiado por una
tormenta— vuelto a enterrar.

La obsesión de Keiser partió a
sus 49 años y se fundamenta en
una carta con pistas sobre el su-
puesto tesoro que entonces le fa-
cilitó la chilena familia Cousiño.
Pero se enfrenta con la decisión
de la Corporación Nacional Fo-
restal (Conaf) de impedirle el in-
greso al Parque Nacional en ese
territorio insular para poner a
excavar durante ocho meses a
seis hombres con palas y marti-

llo neumático una ladera erosio-
nada del sector Dschubba, don-
de el precioso cargamento esta-
ría oculto bajo la roca madre. 

Ello, pese a que la Dirección
Ejecutiva del Servicio de Evalua-
ción Ambiental (SEA) resolvió
que el proyecto para los nuevos
sondajes no requería ingresar a
ese sistema por no generar im-
pactos ambientales. 

Pero la Conaf, que en 2019 op-
tó por negociar un protocolo de
acuerdo que permitió a Keiser

introducir maquinaria pesada
para llevar a cabo la anterior
campaña de búsqueda, esta vez
se apoyó en la nueva Ley 21.600
de 2023 para negarse. 

El artículo 94 faculta a la corpo-
ración a dar los permisos para acti-
vidades en parques nacionales
(PN). Aunque lo negó a la iniciati-
va de Keiser aduciendo que solo
puede permitir las que se ajusten al
objeto de protección y plan de ma-
nejo del PN de Juan Fernández.

Los abogados del norteameri-

cano reclaman que la Conaf se
excede en sus facultades, impo-
niendo requisitos que estarían
más allá de lo que el Derecho
Administrativo admite. El Tri-
bunal Ambiental, que dejó su fa-
llo en acuerdo, deberá resolver.

La mano delatora

Desde Estados Unidos, Keiser
envía una fotografía de 1860 del
sector Dschubba que halló en el
Museo Getty de Los Angeles,

California. La fisonomía del
agreste sector es muy parecida a
la actual, pero se aprecia en el
suelo un grupo de palos dis-
puestos —describe el cazateso-
ros— como dedos de una mano.

El cazatesoros asegura que son
porciones del mástil del “Uni-
corn”, el barco de Webb que un
siglo antes sucumbió a la tor-
menta, frustrando el retiro del te-
soro azteca-español y obligando
al inglés a volver a enterrarlo en
la isla. El índice de esa mano de
madera apuntaría al sector don-
de lo ocultó. Las distancias a dos
cañones coloniales y a una roca
amarilla serían compatibles con
pistas contenidas en la carta de la
familia Cousiño, sostiene.

“Aquí hay que decir las cosas
por su nombre. Conaf, de un
tiempo a esta parte, no quiere que
mi representado encuentre el te-

soro”, alegó frente al tribunal el
abogado de Keiser, José Urrutia.
Adujo que el valor del tesoro se-
ría hoy de $30 mil millones y que,
de hallarse, el 75% iría al Estado,
según lo pactado.

Nicolás Escobar, uno de los
abogados del Consejo de Defensa
del Estado (CDE), que representa
a Conaf, ironizó: “Incluso a mí me
dan ganas de encontrar el tesoro,
tengo que ser honesto, señoría.
Pero por muy interesante que sea
la historia, aquello no exime del
cumplir la legalidad”.

El área a excavar es de 195 m2 y
Keiser y sus abogados alegan
que es terreno desnudo de vege-
tación, salvo algunos álamos en
las cercanías, y que “solo” se
romperían rocas en sectores que
luego volvería a tapar. El CDE
alega que las rocas son elemen-
tos abióticos del paisaje y que las
intervenciones antrópicas de 20
años de excavaciones de Keiser
han alterado los procesos evolu-
tivos de su erosión. 

Los abogados del estadouni-
dense resaltan que, de hallarse el
tesoro, el proyecto contribuiría
con el objetivo histórico y cultu-
ral del área protegida. El CDE re-
truca: “No se trata de hechos cier-
tos, sino especulaciones que po-
drían o no ocurrir. Los actos ad-
ministrativos deben fundarse en
hechos concretos (...). Los aspec-
tos mencionados por el reclaman-
te corresponden más bien a situa-
ciones inciertas o fantasiosas”.

Cazatesoros Bernard Keiser pretende extender otro año las campañas de excavaciones en la isla, iniciadas en 1999: 

“Señales metálicas” bajo tierra impulsan un
nuevo intento de dar con tesoro en R. Crusoe 

MAURICIO SILVA Es una “gran anomalía electromagnética”, destaca el empresario.
Conaf y CDE se oponen al proyecto, alegando alteraciones en 
el área, y que el impacto histórico es “incierto” y “fantasioso”. 

Para el cazatesoros, esta foto de
1860 sería clave en su búsqueda. 
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El Segundo Tribunal Ambiental anuló en forma
parcial la declaratoria del humedal urbano “Entre
Cerros”, ubicado en Miraflores Alto, en Viña del
Mar, realizada en abril de 2024 por el Ministerio del
Medio Ambiente a petición de la municipalidad. 

El fallo, dictado el viernes, deja sin efecto tal
categoría de protección en un tramo en que se
superpone al terreno de propiedad de un comité de
allegados y que dificultaba un proyecto del Serviu
para construir 160 viviendas sociales.

Así, se ordenó al Ministerio del Medio Ambiente
redefinir los límites del humedal urbano “integrando
las dimensiones sociales y económicas” a las am-

bientales en el nuevo procedimiento de declaratoria,
“a fin de promover el desarrollo sustentable, compa-
tibilizando los distintos intereses en juego”. Para
ello, mandaron retrotraerlo a la fase de emitir una
nueva Ficha de Análisis Técnico, que esta vez consi-
dere los antecedentes aportados por el comité “Villa
Dulce 2000”, el organismo vecinal reclamante.

En su voto en contra, el ministro Cristián López
respaldó la postura de Medio Ambiente en cuanto a
excluir una porción del polígono de declaratoria por
consideraciones sociales.

El comité “Villa Dulce 2000” está integrado por
160 familias de allegados, que en 2002 compraron
un terreno de cuatro hectáreas y que, tras dos
décadas, lograron adjudicarse el proyecto Serviu

para construir cuatro edificios de cinco pisos. 
La declaratoria afectaba una mínima parte del

predio, pero en la que se iba a emplazar una vía
troncal para conectar la villa “Altos del Mar” con la
vialidad pública, por lo que obligaba a someter a un
Estudio de Impacto Ambiental. 

Pese a que la alcaldesa Macarena Ripamonti (FA)
intentó mediar en el conflicto, dirigentes del comité
cuestionaron que entre los ambientalistas, que
buscaban opositores al proyecto de viviendas socia-
les, aparecían funcionarios municipales a contrata.
Varios activistas interpusieron un recurso de pro-
tección y la Corte Suprema lo acogió ordenando que
el proyecto “Altos del Mar” no emplazara obra
alguna dentro del área del humedal “Entre Cerros”. 

Los dirigentes del comité, en tanto, interpusieron
una denuncia penal contra el municipio y sus autori-
dades acusando irregularidades en la tramitación de
la declaratoria.

La municipalidad y dirigentes del comité no qui-
sieron comentar el fallo del Tribunal Ambiental.

TRIBUNAL ORDENA AL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE REDEFINIR LÍMITES, INTEGRANDO LAS DIMENSIONES SOCIAL Y ECONÓMICA:

Fallo anula en forma parcial declaratoria de humedal urbano
que obstruía construcción de 160 viviendas sociales en Viña

DAÑOS.— Los reclamantes hicieron notar que la zona
del humedal fue alcanzada por el megaincendio de 2024. 
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Designa
el norte

geográfico

Aflojar,
calmar

Curandera
mapuche Inv.

Sobornar,
corromper
Incentivo,
estímulo

Primogénito
de Noé Inv.

Fósforo

Regularizará,
ordenará
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monetaria
de China

Castigará,
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aves rapaces

diurnas

Pondrá
precio a algo

Sincero,
franco

Piélago
Inv.

Estupidez,
idiotez, sandez

Artículo
determinado
Alubia, judía,

habichuela

Manifiesta,
declara

Plato de carne,
papas y maíz

Pintor y
grabador

norteamericano

Colocación,
ocupación
u oficio

Maquine,
trame
Hasta

Río de
Italia

Ladrar,
aullar

Ponen en riesgo
a alguien o algo

Privación
del juicio

Decimono-
vena letra
Aluminio

Ponderan,
alaban mucho

Mire,
observe Inv.

Brillan,
resplandecen

Río
asiático

En vilo
Tribuna,

plataforma

Engalanar,
decorar Inv.
 Itinerario

para el viaje

Maltrató,
molestó

Recupera,
retoma

Lucha, pugna,
batalla

Letra
numeral
Divinidad
egipcia

Educa, pule,
civiliza

Última de
una serie
Aceptado,
admitido

Letra del al-
fabeto hebreo
Ant. ciudad de
Mesopotamia

Luego, inme-
diatamente
Antiguo rey
de Egipto

Equivocación,
desacierto

Yodo
Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce

SUDOKU CRUCIGRAMA Nº 6950 por Eduardo Zenay | edozenay@gmail.com
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Solución crucigrama N° 6950

SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL
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